
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de interés público provincial la utilización de la madera de especies forestales implantadas en la Provincia en las aplicaciones que importen otorgar el máximo valor agregado, como las que se detallan: 

a) Fabricación de mobiliario escolar o partes de los mismos destinados a la comercialización.

b) Construcción de estructuras de viviendas y piezas de aberturas en general. 

c) Fabricación del mobiliario o partes de los mismos, cabreadas, entrepisos, cielorrasos, tiranterías en general, molduras de zócalos, cornisas, aberturas interiores y exteriores, amoblamientos de cocinas que se destinen a los complejos habitacionales construidos por el Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda (IAPV); y demás planes públicos de construcción de viviendas o de complejos habitacionales realizados en la Provincia. 

El Poder Ejecutivo fijará, vía reglamentaria, la gradualidad y los porcentajes en el proceso de incorporación de madera de especies forestales implantadas en la Provincia en los componentes detallados en el párrafo anterior de acuerdo a la oferta disponible.

d) Otras aplicaciones específicas que reglamentariamente se determinen.

ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo deberá establecer que en la evaluación de los proyectos, pliegos, y en las ofertas de las licitaciones públicas o privadas o en cualquier otro medio de licitación o contratación del Estado provincial para la construcción, refacción, ampliación o modificación de obras, se incorporen las especificaciones técnicas necesarias que aseguren la inclusión prioritaria de los oferentes que utilicen materia prima forestal implantada en la Provincia con el máximo valor agregado. 

A tal efecto deberán prever un mecanismo de confección de proyectos y obligatoriedad de que quien construya o provea materiales exhiba Certificados de Origen que den cumplimiento a lo establecido en la presente.

ARTICULO 3°.- La adjudicación o construcción de cualquier obra pública que no diera cumplimiento a los requerimientos de la presente ley, salvo los casos de excepciones expresamente autorizadas, dará origen a la caducidad de la adjudicación o en su defecto a la no recepción de la obra terminada, siempre que la industria local ofrezca productos de un nivel tecnológico adecuados respecto a la calidad, costo, durabilidad y maniobralidad en relación con la oferta de otras regiones, para lo cual la Autoridad de Aplicación deberá analizar las especificaciones constructivas correspondientes.

ARTICULO 4°.- La autoridad de aplicación podrá suscribir convenios con organismos privados y oficiales, provinciales, nacionales e internacionales y, en especial, con el Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda –IAPV-, para que por sí mismo o en forma conjunta, determinen la forma de otorgar mayor valor agregado a la madera entrerriana.

ARTICULO 5°.- A efectos de la promoción y fomento del uso de la madera se impulsará:

a) El dictado de cursos para lograr el mejoramiento de las técnicas de elaboración y optimización de resultados en cuanto a la calidad en la producción de la materia prima maderera.

b) La capacitación y especialización de recursos humanos en carpintería de obra para lograr el progresivo uso de la madera en la construcción y el desarrollo de esta actividad.

c) Programas de consorcios y/o asociaciones de empresas madereras para concentrar la oferta y mejorar la competitividad, calidad y precio del producto.

d) Incentivar y promocionar el desarrollo de la industrialización local de la madera en la fabricación de artículos diversos, muebles y partes de los mismos.

e) Promover inversiones en investigación, desarrollo, transferencia de las últimas tecnologías relacionadas con la actividad forestal.

f) Ampliar los cursos en carpintería que ofrecen la escuelas técnicas de la Provincia a los efectos de enseñar las habilidades requeridas en la construcción de partes de las estructuras de casas, aberturas, etc. en madera.

g) Desarrollar un programa para estudiantes o aprendices que deseen especializarse en la construcción de partes de las estructuras de casas, aberturas, etc. en madera.

ARTICULO 6°.- La autoridad de aplicación gestionará ante las Facultades Públicas y Privadas con sede en la Provincia, las Asociaciones de Industriales de la Madera, los gremios, sindicatos del sector y otros organismos estatales dedicados a la investigación y al desarrollo de tecnologías e innovación, la realización de convenios de cooperación y participación en planes, proyectos y programas para lograr los objetivos de la presente ley.

ARTICULO 7°.- Se establece como Autoridad de Aplicación el Ministerio de la Producción de la Provincia, quien en coordinación con la Subsecretaría de Asuntos Agrarios y Recursos Naturales y la Dirección General de Recursos Naturales, Forestación y Economías Alternativas realizarán los relevamientos correspondientes a los efectos de verificar el cumplimiento de lo regulado en esta ley.

ARTICULO 8°.- Invítase a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente Ley y a dictar la normativa pertinente para que la misma alcance a todos los ámbitos y sectores de la zona vinculados con esta actividad.

ARTICULO 9°.- Establécese un plazo de ciento veinte (120) días desde la promulgación de la presente para que el Poder Ejecutivo Provincial dicte la reglamentación correspondiente. En ausencia de reglamentación, las autoridades competentes resolverán las situaciones sometidas a su consideración, atendiendo a la naturaleza de las mismas y conforme lo normado por esta ley.

ARTICULO 10°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de mayo de 2010.
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